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SUBDIRECTORDETRANSITO 1- "

¡:. . J!

En eiercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas en el Decreto 087 de
2011, la Resolución 3404 de 1998yResolución 1831 de 2015., . , .¡ '.... ,

CONSIDERANDO : ,
¡

Que en el numeral 16.3 del artículo 16 del Decreto 087 de 2011 estbblece como funciones
de la SubdirecciQn de Tránsito, la expedición de act.os administrativo~ 'parh lciclasificación y
reclasificación de los Organismos de Tránsito; . .1, " ., ' .' .' .,

Que el Decreto 109 de 13 de Marzo de 2015 el Departamento de Nariño en uso de sus
facultades legales, creo la Sede Operativa de Tangua -Nariño adsc~itaa! 9rgani~mo de
Tránsito Depc-rtamental y se ordena el traslado de la Sede Operat(va del Municipio de
Nariño - Nariño "

Que m~díante solicitud'escrita y radicada con el No. 2015.3210174,272 del¡27de Mar-
zo de 2015 en el Mi[)isterio de Transporte, el Señor SEGUNDO ~ULPELqt-DO;qUE-
RRERO, GobernadordElI DepO(iamento de Nariño, solicitÓ,creo lól S~d~ ;9p~rat!va de
Tangua -Nariño ddscr.itó,al Orgb:~i.s~o de Trá~_sitoDep.~rtamentáJ:y, sl'f¡ordil:?9~L.t~as!a-
dq de la Sede OpercitlVo d,el MUniC'p'Ode Narmo - Narmo, anexand,Cl el reSp'ectlvo estu-
dio de factibil.id~d y los documentos' requeridos de la ResoluciÓri34p4 de, f?98!la cual
contiene los Siguientes documentos: : .,

• Decreto No. 109 de 13 de Marzo de 2015 por la cual se ere" la Sede Operativa
de Tangua -Nariño adscrita al Organismo de Tránsito.DepCJ\tan¡~ntaly se orde-
na el traslado de la Sede Operativa del.Mun,icipio de Nariñq + Nariño .

• Estudio de presupuesto de funcionamiento Y proyección d.e'ingh"sos vigencia
2015. - . 1'" ..

• .Autorización expedida por el Alcalde Municipal de Tangua (Nariño) de-fecha 17
de febrero de 2015.

• Descripción de los sistemas contenidos e información en operación de la sede
operativa .

. Que el Grupo Operativo en Tránsito Terrestre de la Subdirección deiT ránsito, verificó Ie>s
requisitos y condiciones establecidas en la Resolución 3404 de 1998!por la cual se modi-
fica el código asignado a los Organismo de Trónsito de Orden Derjartamental Ysus se-
des Operativas y se dictan otras disposiciones" -

Que conforme lo establece la Resolución 5292 de 2009, la asignaciÓn de rangos y series
:de los especies venales que correspondan o cada Organismo de Tr~nsito se asignarán a
través del sistema RUNTde manera automática, aleatoria y en línea;'
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MOlIfICACIÓN P£RSOHAt

En San Juan de Pasfn Deparlam"ntJ) de Narim, ;;iendo \'1;; 09:35 r")ra~ d<::1dia rniér<:ole~
veintinueve (29) del me~ de juno de 2015, notifiqué directo V peroonalmen!e al dodor (a I
EMER5m~ JAVIER MEJlA RlVA5 identificado con fa cédula de ciudadanía No. 98.399.403 de
Pa¡;to, en calidad de :4kaldi' t.'lllnicipa) de Tangua Narifío, el contenido de la Resolución
No, 0002107 dejUiio 1.de 201.5 ~.PORLA CUAL SE AUTORIZA EL FUNCIONAr'1IENTO DE
l.A SEDE OPERATIVA DEL Jl1UNlC1PlG DE JANGUA - NARlr)O."

Al(/\ la) nntificado (~) &e le entrego copia auténtica de L"i resoiuü1n ardE~ melldonada 'f lié
le advirtió que en bU contra, proceden !o~ recur~o" de Repo£ición ante la Subdirección de
TI.án~ito y el de Apl1lación ante d Oe~pacho de la señora Dired,X"03de Tram;porte i' rr.án&ito
del MR1i!lterio de Tiah&porlB, {o;; que deben interponE'f~e dentro de lo; diez (1())día~ hábife~
¡¡;iguienh.'s a esta '1otjfjcación, previo ei cumplimento cíe k", reQuj¡;ito¡¡: CüIlSil9l. ados en el
articulo 77 del Códig6 de flI.ocedimienl:o Adrnini¡¡;trativo y de 10 Con!enciO&';yAdministrativo.

j

El. NOTIFICADO (/,1\
I

Direo:ión: Ri!ad::lrlb~nirjpal B.'llTt.:; Ws Ande~
Ciudad: r'IJ!JIlicipiodejTangua - Departamento de Narii'to

TeHOIlO: 321 79948 '16
Fecha; 29-07-20lS '

H NOTIHCADOR
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RESUELVE

ARTíCULO 1.• Autorizar la sede Operativ~ de Tangua -Na riño ads~rita al Organismo de
Tránsito Departamental de Nariño. !

ARTíCULO 2.- La Secretaria de Transporte y Tránsito del Municipio ,de Tangua -Na riño,
deb,e cumplir con todas las funciones señaladas en la Ley 769 de 2002 {sus<modificato-

. \" ' . !.'" •. .nas. 1 v •

ARTíCULO 3 .•EI Organismo de Tránsito clasificado deberá solicitar ,la)S'sjg~pciÓn de, ran-
gos dEle,species venales al Sistema HQ-RUNT y adquirir el kit d,e con~c:tivida<;lcon el RUNT
para entrar en funcionamiento. '¡ ',,','
ARTICULO4.- ,Con el objeto de g'arantizar la correcta prestacián d~lservicib y Jo seguri-
dad e integridad de,la información, el Ministerio de Transport~ podrA.enJ:uc¡lquier tiempo
suspender la conectividad del Organismo de Tránsito en el RUNT, hpstatantC) se v,erifique
la veracidad y calidad de la información registrada por el organismq. ,", ," ,

¡. 'ARTICULOS.• ,Secretaria de Transporte y Tránsito del Municipio de ljangua -Nariño debe-
rá iniciar operaciones durante los treinta (30)' días siguientes conthdos'a,Jpartir de que
quede en firme la presente resolución. " ' ¡'''' -'.' ",
PARÁGRAFO.• Para entrar a operar con el sistema RUNT deberá prJviainente; cumplir las
condiciones técnicas, tecnolágicas Y de' operación establecidas' en-19 Rés61ución, 1552 dé
2009.t ' , 'o"

i ,.-"
ARTíCULO 6.- La Clasificación conferida mediante el presente acto ¡:,dministrativo es inde-
finida e intransferible, y está sujeta al cumplimiento de las condiciones señalados en la
Resolucián 3404 de 1998, a las normas que la sustituyan o modifiq'uen,olasautoridades
de seguimienioy' a'suregistro ante el RUNT. !' - ,. '/,' , ',
ARTíCULO 7.- Notificar la presente resolución al señor SEGUNDO RAULDELGADO GUE-
RRERO,Gober,nador oel. Departamento de Nariño en la calle 19 N~. 23 - 78 Pasto - Nari-
ño y,a.1señ'()r [M.ERSOt-jJAVIERMEllA RIVAS-,.AlcaldeMunicip,al d,e Tpngua, ~dificio Palacio
Munlc'pal _ Barr.lo,Lo~':.Andes,(Tangua-Nanno), de confarmld,ad cqn 10estJpulado en los
artículos ó6 y 6? delS:c::A~:'" ' ",,-~,':/f );~!.~-'<)} , ,;,
ARTíCULO 8,: Comuníquese eLcontenido de la presente resolución; a la ,Concesión, RUNT
yola Superintendencja de puertos y Transporte. i "
ARTíCULO 9.-' Contra el presente acto administrativo proceden los ¡recursos de reposición
ante la Subdirección de Tránsito y de apelación ante la Dirección de Transparle y Tránsito
del Ministerio 'de Transporte, dentro de los diez (10) días siguient$s a su notificación de
conformidad con los'artículos 74 y 76 del. C.CA 1, J.,

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C.
I

Proyecto: William P?bc Pérez
Reviso:Ano Patricia Manga Henao-Coordinadora Grupo

LORZA

otivo en Tránsito Terrestre ~
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NOTIfICACIÓN PERSONA.l

En san Juaride pask Depart¡¡ment.o de Nariño, ~iendo la," 17:1.5 h()ra~ del día marlle&
veintiocho (28) de! rlne~de julio de 2015, notifiqué directa y pert;Onafmente al ;eñor (a)
YA~'lILELEORENA d\LDERON DELGADO identificada con fa cédula de ciudadanía No.
S2,76S.6#.de:tnJgO~ D.Lr con Tarjeta A.ofe¡¡kl!laJ148418 del.C.S.J., con PODERotorgado
por el Doél:ór. JAIME ARrilANDORODRIGUEZ TORRES identificado con la o~dula de
ciudadanía No. 12.95;7,2.42. de Pa¡¡to, en calidad de Gobernado Encargado del (l.eparlnmento
de Narifio, el conten~o de U3 Resolución No. 0002107 de julio '2 de .2015 UPaR LA
CUALSE AUTO~ZA ¡EL FUNCIONAMIENTODE LA SEDE OPERATIVADEL ~1UNICIPIODE
TANGUA - NARINO.~!

i
¡

Al (l>. laí notificado (41 lOe le entrego copia auténtica de la re~olución ant,;¡!Omencionada y se. . .
le advirtió que en ,"ti contra, preceden 10&recur£o& de Repo&:iciónante la Subdirección de
Tránsito 'f eldeA¡:¡efación ante el De;pacho de la ;efiora Directora de Tt-an~orte 'f Tránsito, . .

del Mini;teriode 1rati~orw, lo&:Que deben interponer~e dentro de fo¡; diez (10) día¡;;hábífes
¡;;iguien!:es a esta n9tificación, previo el cumplimento de los requi&itos con¡;agrado& en el
artículo 77 del Cód~ de Procedimiento Admini¡;b-ativol' de Jo Contenciooo Administrativo.,

.i

El NOTIFICADO (~)

y ,MILE LEORENA. l ERON DElGADO
C e. t>b, 52:.765.644 de BOg,ltá O.e.

)

Apoderada Gobernación de Nar ifío

El IIlOHHCADOR

,C

J'2 CAlVACHE
émíco Adminl>:trativo

r.1íni!;lleriode ll"illlJ>Pa-1E

Dirección: Calle 20 NO, 40-121 AparJamenl:o 203 AYenklade los E¡;tudian~
I

Ciudad: Municipiode Pastn - Depart£llllento de Nariño
Teléfono: 3155HU4;06
Fecha: 28-07-2015 ¡,
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